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PATENTE DE INVENCION 
, ' .' , . por 20 años

por "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LOS VEHICULOS DE TRANSPOR 
TE INDIVIDUAL", a favor de D. Fidel Más Llusá y D. Josá 
Creas Vergés, de nacionalidad española, domiciliados en 
Barcelona, Roselldn 283 bis, 26, 1^.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Como es sabido, la aoumulaoi <3n de grandes masas de 
poblacián en las ciudades, así como la necesidad de ef ec 
tuar desplazamientos a distancias considerables, ha repor 
tado la multiplicación de los vehículos de transponte de 
pasajeros, ya sean de tipo páblico o de uso particular, 
lo cual representa importantes inconvenientes especial­
mente en las zonas más céntricas de las ciudades y.en las 
horas llamadas "punta", en las que tienen lugar serias obs
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trucclones del tráfico que son causa de accidentes y de 
retrasos.

Asimismo, súL quedar cada yez más separadas las zonas 
de -viviendas, del centro de las oiudades, el aoudir a 

5 los puestos de trabajo representa una serie de inconve­
nientes entre los que cabe citarse el elevado ooste de 
ciertos medios de locomoción individuales y tambián las 
notables párdidas de tiempo que tienen lugar con el uso 
de vehículos de uso públioo.

10 Esta Patente de invención hace referencia a unos per
faccionamientos introducidos en los vehículos de trans­
porte individual, mediante los cuales se facilita un me 
dio muy simple para el traslado.de un pasajero de un mo 
do rápido y muy económico, Ocupando un espacio mínimo,lo 

15 que representa notables ventajas para conseguir un des­
plazamiento rápido. Otra importante finalidad de esta 
Patente es la de facilitar medios para el plegado del ve 
hículo ocupando un espacio aún más pequeño, lo que per­
mite de un modo cómodo, transportarlo a mano hasta depo 

20 sitarlo en cualquier lugar anejo al puesto de trabajo del 
usuario, de modo que dadas las características de peso 
y envergadura del vehículo puede seráste depositado en 
el interior de edificios, oficinas o viviendas sin cau­
sar estorho alguno. * :'

25 De un modo esencial estos perfeccionamientos estriban
en disponer una pequeña plataforma plana para el soporte 
del usuario en posición erecta, montándose, sobre dicha - 
plataforma o soporte y en su parte posterior, una o más 
ruedas motrices, las cuales quedan montadas sobre brazos 

30 oscilantes y cuyo eje queda conectado por cadena, a un 
pequeño mot or de explosión, de cilindrada muy pequeña, el
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cual proporciona la fuerza motriz al vehículo.

En la parte delantera de la plataforma descrita, se 
articula un marco que se conecta a una barra de direc­
ción, la cual adopta preferentemente la forma de un per 

5 fil laminado de forma variable, quedando conectada por 
sú parte inferior, al eje de la rueda delantera y unión 
dose a la parte superior unos cortos brazos de mando que 
constituyen el manillar del vehículo.

El carácter plegable del vehículo, se consigue segón 
10 estos perfeccionamientos, gracias a la disposición de 

un eje pasante en la parte delantera de la base o pie, 
sobre cuyo eje puede girar el marco anteriormente descri 
to, existiendo unas clavijas laterales para su fijación, 
impidiendo su giro una vez queda montado el vehículo.

15 Cuando el vehículo está fuera de servicio,se extraen las 
clavijas de fijación y se hace bascular el conjunto for 
mado por la barra de dirección, manillar y rueda delan­
tera, asi como el marco de conexión, de modo que dicho 
conjunto quede abatido sobre la base de soporte y parte 

20 posterior del vehículo, sujetándose dicho conjunto delan 
tero, por el manillar o por la misma barra de dirección, 
a un soporte que posee el conjunto posterior del vehíou 
lo, lográndose la inmovilización y ocupando un espacio 

-.'r-muy-'peqwao., ' .
25 Para facilitar el manejo del vehículo una vez plega .

do, se preve en estos perfeociohámientos, la disposición 
de un asa asimismo plegable, en la parte delantera de.la 
barra de direooión, cuya asá queda en posición horizontal 
facilitando el transporte del vehículo. Asimismo,y pa- 

30 ra facilitar que el vehículo una vez plegado adopte una 
posición de equilibrio estable , se dispone en el marco
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que conecta la barra de dirección con la base de sopor­
te, unos salientes en prolongación, los cuales quedan 
alojados en la parte inferior de la base o soporte del 
vehículo, mientras este está en posición normal, quedan 
do sin embargo en posición vertical por debajo de dicho 
soporte o base, cuando el vehículo está en posioión de 
plegado, lo que proporciona los medios para que el vehi 
culo quede apoyado sobre la rueda o ruedas posteriores 
y las prolongaciones mencionadas anteriormente, siendo 
el espacio ocupado por el mismo, similar a una maleta o 
poco más.

Para su mejor comprensión, se adjunta a título de 
ejemplo, un dibujo representativo de los perfecciona­
mientos objeto de esta Patente.

La figura 1 es una,vista en alzado, lateral, de un 
vehículo incorporando los presentes perfeccionamientos.

La figura 2 es una vista frontal del propio vehícu­
lo y la figura 3 es uña vista en alzado del mismo, mos­
trando la disposición de sus principales órganos.

La figura 4 es una vista en alzado, esquemática, del 
vehículo, en posición de plegado y reposando sobre una 
superficie de apoyo.

Según se aprecia en tales figuras, estos perfeccio 
namientos estriban esencialmente en disponer una plata­
forma sensiblemente plano -1-, para soporte del usuario 
en posición epecta, cuya plataforma queda articulada en 
su parte delantera al conjunto de dirección y rueda, .me 
diante un eje de giro -2-, existiendo asimismo una cla­
vija de inmovilización -3-, La propia plataforma queda 
conectada por su parte posterior, al conjunto matriz y 
rueda trasera, siendo esencial en dicho conjunto, la dis
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posición de unos brazos -4-) articulados en un eje -5-' 
montado en la plataforma, los cuales abrazan por sus ex 
tramos y mediante escotaduras, el eje -6- de la rueda 
posterior -7-, constituyéndose el dispositivo de suje­
ción a base de unas simples palomillas -8 - que son fa 
Gilmente desmontables.

El conjunto posterior se completa mediante un peque 
ño motor de explosión -9-, el cual impulsa la rueda pos 
terior a travós de una cadena -10-, disponióndose así- 

. mismo un pequeño depósito -11- para el combustible.
En el conjunto posterior antes descrito pueden dis­

ponerse asimismo dos ruedas, mentadas sobre el mismo eje 
-6-, facilitando una mejor estabilidad al vehículo.

Los brazos -4- reciben la acción de unos resortes o 
ballestas que actúan a modo dé suspensión, facilitando 
unas mejores características de comodidad en el vehículo, 
al hacer que las ruedas posteriores se adapten en todo 
momento al suelo, a pesar de las irregularidades que est 
te presente y amortiguando las deformaciones resultan­
tes de las mismas.

El conjunto delantero se constituye, segán estos per 
feccionamientos, a base de un marco -12- el cual se ar- * 
ticula a la plataforma -1-, a travós del eje -2- y que 
puede ser inmovilizado por medio de una clavija -3-. Di 
cho marco -12- discurre por el interior de la barra de 
dirección -13-, la cual adopta preferentemente la forma 
de un perfil laminado de cualquier tipo, especialmente 
de acción en ''IT'. Dicha barra de dirección lleva monta 
da inferíármente la rueda -14-, por,medie de unas simples 
palomillas -15-, quedando fijados de un modo solidario 
en su parte superior/ dos brazos -16- y -17-, que consti °
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tuyen un a nodo de manillar para el control del vehículo.
La parte delantera del marco -12- recibe la acción 

de unos resortes antagonistas que actúan a modo.de suspen 
sión elástica de la rueda delantera.

Una característica esencial de estos perfeccionamien 
tos, estriba en disponer el vehículo de forma que sea fa 
Gilmente plegable, para 10 cual, una vez desmontada la 
clavija -3-, todo el conjunto delantero puede girar so­
bre -2-, abatiéndose sobre la plataforma -1- y fijándose 
en un medio de sujeción -18- existente en la parte poste 
rior del vehículo tal como se representa en la figura 4. 
En dicha posición el vehíoulo puede ser cómodamente tras 
ladado, a lo cual contribuye un asa asimismo plegable -19 
dispuesta en la parte delantera de la barra de dirección 
-13-. Para que el vehículo una vez plegado tenga las de­
bidas condiciones de estabilidad, se hace que el marco 
-12- se prolongue hacia atrás en un apéndice -20- que una 
vez plegado el vehíoulo queda en posición sensiblemente 
vertical, sirviendo su extremo inferior de apoyo sobre 
el suelo, al igual que las ruedas posteriores -7-. Dicho 
apéndice -20- queda adosado en la parte inferior de la 
plataforma o base -1-, cuando el vehículo está en posi­
ción de servicio, no siendo por tanto visible.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique la 
esencia de los perfeccionamientos descritos será varia­
ble a; los efectos de la aotual Patente.

N 0 T A. "
Se reivindica como objeto de esta Patente de inven­

ción:
i.- Unos perfeccionamientos en los vehículos de transpor 
te individual, caracterizados por disponerse; una plata­



forma plana y horizontal, para el soporte del pasajero 
en posición erecta, la cual se articula por su parte pos 
terior, al conjunto trasero del vehículo, articulándose 
por el otro extremo, al conjunto delantero, a través de 
un marco intermedio, que recibe la acción de unos resor 
tes antagonistas, actuando de suspensión, quedando dota 
do el conjunto delantero de un asa plegable para el trans 
porte del vehículo después de rebatido el conjunto delan 
tero sobre la plataforma de soporte.
2. - Los propios perfeccionamientos de la reivindicación 
anterior, caracterizados porque el conjunto delantero es 
té articulado en la plataforma de soporte, a través de 
un eje horizontal montado en ésta, recibiendo asimismo 
una clavija que le hace solidario de dicha plataforma, 
correspondiendo a la posición de servicio del vehículo, 
deslizando un extremo de dicho marco, por el interior de 
una barra de dirección del conjunto delantero, recibien 
do de modo directo la acción de unos resortes antagonis 
tas que actúan a modo de suspensión.
3. - Los propios perfeccionamientos de las reivindicado 
nes anteriores, caracterizados porque el conjunto delan 
tero esté constituido por una barra de dirección en for 
ma de perfil en "U", la cual está conectada inferiormen 
te a la rueda delantera, fijada por medio de palomillas, 
llevando dicha barra en su parte superior, dos cortos br^ 
zos a modo de manillar.
4. - Los propios perfeccionamientos de las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizados porque la barra de direc 
ción del conjunto delantero lleva montada en su parte de 
1antera superior, un asa plegable la cual sirve para el 
transporte del vehículo una vez abatido el conjunto de-
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íantero, sobre la plataforma, .en cuya posición dicho con 
junto delantero queda retenido por un medio de fijación 

. - situado en la parte posterior del vehículo.
5. - Los propios perfeccionamientos de las reivíndicacio 

5 nes anteriores, caracterizados porque el marco que conec
ta el conjunto delantero a la plataforma de soporte po­
see unos apéndices en prolongación, los cuales quedan aba 
tidos en la parte inferior de la plataforma, para la po 
sición de servicio del vehículo, sirviendo de pies de apo 

10 yo del mismo, en posición de plegado.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

en la esencialidad de la Patente de invención definida 
en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
6. - "UI?OS PERFECCIONAMIENTOS EN LOS VEHICULOS DE TRANSPOR

15 TE INDIVIDUAL".
Consta la presente memoria de ocho hojas folidas, me 

canografiadas por una sola cara y del dibujo adjunto. 
Barcelona, veinticinco de mayo de mil novecientos se 

' senta y uno. -
P.A. de D. Fidel Más Llusá y 

P. JosÓ Creuq Y&Tgés,
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